[image: image1.jpg]C Centro de

CJ Juriserudencia

Constitucional



Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia

Poder Judicial – Costa Rica

Teléfonos: (506) 2295-3900, 2295-3705

Fax: (506) 2295-3712

Correo Electrónico: sala4-informacion@poder-judicial.go.cr

	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	26/11/2010

30/11/2010

01/12/2010
	248 ASUNTOS

 285 ASUNTOS
52 ASUNTOS


	VOTOS RELEVANTES

 ASAMBLEA LEGISLATIVA

19734-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Aprobación de la «Adhesión de Costa Rica al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a las Recomendaciones de Enmienda del Sistema Armonizado y a la Nomenclatura del Sistema Armonizado», que se tramita en el expediente legislativo número 17.432. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de  Aprobación de la Adhesión de Costa Rica al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a las Recomendaciones de Enmienda del Sistema Armonizado y a la Nomenclatura del Sistema Armonizado (expediente legislativo No. 17.432) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales.-

19733-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN CON LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Aprobación del «Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra Parte», que se tramita en el expediente legislativo número  15.776. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la Aprobación del Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra parte,  tramitado en el expediente legislativo número 15776, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.
19735-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Aprobación de la «Convención sobre Municiones en Racimo», que se tramita en el expediente legislativo número 17.381. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley denominado "Aprobación de la Convención sobre Municiones en Racimo" (expediente legislativo No. 17.381), no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Se interpreta que el artículo 13 de la Convención no resultaría inconstitucional si se considera que, si se trata de una reforma sustancial a la Convención sobre Municiones en Racimo, dicha enmienda debe ser incorporada a nuestro ordenamiento jurídico mediante el mecanismo de aprobación legislativa previsto en el artículo 121, inciso 4°), de la Constitución Política.

AMBIENTE

19757-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL EN TURRIALBA. Manifiesta el recurrente que en el Turrialba se encuentra el establecimiento comercial denominado “Hotel Anexo La Roche”, conocido como Bar Ríos”. Señala que las actividades musicales en dicho local  producen una grave contaminación sónica, que además, ese establecimiento carece de permiso de construcción y de uso de suelo,  unido al hecho de que el hotel se encuentra en una zona de protección del río. Finalmente señala que los accionados no han tomado las medidas necesarias para paliar la contaminación sónica o clausurar las actividades de ese local comercial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por el Hotel Laroche conocido como Bar Ríos, ubicado en Turrialba, sobrepase los niveles de sonido permitidos, y que realicen únicamente las actividades establecidas en el permiso de funcionamiento número CE-ARS-T-REG-599-2009. Así también se ordena al Alcalde Municipal de Turrialba, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Deberá verificar que el establecimiento comercial cumpla con los permisos para operar. Esto, en el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL
19773-10. NEGOCIO PRIVADO. FUNCIONAMIENTO DE FÁBRICA DE CERÁMICA EN SANTA ANA. Reclama el recurrente que él junto con los vecinos han presentado diferentes gestiones ante la recurrida para que, en protección del ambiente y su salud, aplique lo estipulado en el Plan Regulador de Municipalidad de Santa Ana a una fábrica de cerámica con horno combustible que opera bajo el nombre de "Cerámica Montero, lo anterior debido a que dicha fábrica se encuentra dentro de la Zona Residencial de Alta Densidad conforme al Plan Regulador del Cantón de Santa Ana, por lo que consideran que es improcedente su operación, fuera del área destinada para los fines artesanales, ubicados al sur de esa zona residencial de alta densidad. Indica que la fábrica de referencia opera mediante un horno combustible cuya chimenea se encuentra a menos de quince metros de edificaciones cercanas, muchas de las cuales se encuentran sobre el nivel de dicha chimenea. Dicho horno emite un humo negro, denso y espeso a diferentes horas del día, con un fuerte olor que se puede describir como "hule quemado" el cual es altamente molesto. Agrega que a pesar de haber sido advertida, la recurrida ha ignorado en todo momento aplicar el Plan Regulador, aparentemente alegando que le corresponde a la Municipalidad. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Santa Ana. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Ana, adoptar de forma inmediata las acciones correspondientes que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a fin de coadyuvar en la solución de los problemas de contaminación producidos por el funcionamiento de la fábrica Cerámica Montero. En cuanto al Área Rectora de Salud de Santa Ana, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
20227-10. PERMISOS. PORQUERIZA FUNCIONA SIN PERMISO SANITARIO. La recurrente acusa que en San Pedro de Jicaral opera una granja, como una porqueriza, de la cual emanan olores terribles, hay gran cantidad de moscas y los desechos son depositados en una zanja a cielo abierto sin ningún tipo de tratamiento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Vice-Ministra de Salud girar las instrucciones pertinentes a efecto de ejecutar la orden sanitaria de cierre de la porqueriza en cuestión, hasta tanto haya cumplido y obtenido el correspondiente permiso sanitario de funcionamiento, y todos aquellos que sean necesaria para que funcione conforme a derecho. CL 
MINORÍAS

19760-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIÓN  DE LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA.  Argumenta la recurrente que es una persona con un problema de discapacidad.  Señala que se ha presentado en muchas oportunidades a la Municipalidad de Nicoya a realizar trámites y no le ha sido posible tener un fácil acceso al segundo piso del edificio  donde se encuentran las oficinas de Asesoría Legal y Alcaldía junto con la Secretaria del Alcalde, así como el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Nicoya, debido a que el segundo piso de dicho edificio sólo se puede tener acceso a través de unas gradas de vieja construcción, por cuanto  no existen rampas, ni elevadores, lo que incumple la Ley 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Presidenta del Concejo y al Alcalde, ambos de la Municipalidad de Nicoya, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en el edificio que ocupa la Municipalidad de Nicoya. CL
19752-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE SEMÁFOROS EN  ALAJUELITA. Indica el recurrente que es una persona no vidente y que por el costado sur del parque de Alajuelita transitan motocicletas de escape libre y camiones pesados que emiten sonidos muy fuertes, lo cual impide escuchar el resto de los vehículos que circulan. Explica que debido a esa situación, y a la ausencia de semáforo en el lugar en mención, al intentar cruzar la calle, no le fue posible escuchar el sonido de vehículo alguno, por lo cual fue atropellado por un carro, que le causó golpes en su cuerpo. Alega que el excesivo ruido de las motocicletas y de los frenos de motor de los camiones, en dicho lugar y en otros puntos por los cuales transita en el lugar, no ha variado, lo cual pone en riesgo su  salud, por cuanto debido a su discapacidad, los niveles de ruido en mención le imposibilitan escuchar la circulación de otros vehículos para cruzar dicha calle. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la solicitud de colocación de un semáforo peatonal se refiere. Se ordena al Director General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que ejerza las acciones que se encuentren bajo el ámbito de sus competencias a fin de que se realicen los estudios necesarios para determinar si se debe o no colocar un semáforo peatonal y sonoro en la esquina suroeste del parque de Alajuelita y de proceder colocarlo, lo anterior en el improrrogable plazo de OCHO MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En todos los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
19763-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIÓN  DE  MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE. Alega  el recurrente que el Museo de Arte Costarricense se encuentra en sus fases finales de remodelación, sin embargo, no le han construido facilidades de acceso a los pisos superiores. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a la Directora del Museo de Arte Costarricense que, en forma inmediata, inicie las gestiones que están dentro del marco de sus competencias para que, en el plazo de dieciocho meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se asegure a las personas con discapacidad el acceso a la segunda planta del Museo de Arte Costarricense.  El Magistrado Castillo Víquez consigna una nota separada, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando VII de esta sentencia. CL
MERGEFIELD PJV:0000035620233-10. DISCRIMINACIÓN. POR PREFERENCIA SEXUAL. El recurrente acusa que fue objeto de un trato discriminatorio por parte de los dueños del Bar La Buca, que le prohibió actos amorosos permitidos a parejas heterosexuales y la permanencia dentro de ese local comercial, en razón de su preferencia sexual, lo cual, considera, va en detrimento de sus derechos fundamentales. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Magistrado Castillo Víquez pone nota. SL

MUNICIPALIDAD

19747-10. PLAN REGULADOR. FALTA DE AUDIENCIA PÚBLICA EN DOMINICAL DE OSA. Indica la recurrente que se publicó en La Gaceta la modificación del Plan Regulador del Sector Sur de Dominical, en Osa; no obstante esta modificación no respetó la necesaria realización de una audiencia pública previa, lo que omite la participación ciudadana. Señala que la falta de audiencia pretende proteger los intereses de los concesionarios. Expone que hay un documento según el cual se obvia la existencia de una quebrada y no hay un lote comunal. Señala que el proyecto en estudio contamina el ambiente y existe orden de la Contraloría General de la República de demoler, pero el Alcalde ha dicho que sí puede construir el desarrollo.  Considera que los ciudadanos deben estar informados y participar en la toma de decisiones. Solicita se ordene suspender lo actuado, paralizar las construcciones y se convoque al pueblo a audiencia pública, con la finalidad que no se contamine más el ambiente. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso por infracción al principio de participación ciudadana en materia ambiental. Se anula el acuerdo del Concejo Municipal de Osa de rectificar el Plan Regulador de Playa Dominical, tomado en la sesión ordinaria No. 31-2008 de 6 de agosto de 2008, publicado en La Gaceta No. 7 de 12 de enero de 2010. Se le ordena al Alcalde Municipal y a la Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Osa,  retrotraer el procedimiento de modificación del Plan Regulador de Playa Dominical a la etapa de convocatoria de una audiencia pública. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
19775-10. DAÑOS A PROPIEDADES. POR TRABAJOS EN ALCANTARILLAS Alega el recurrente que es propietario de un inmueble  en la  Provincia de Alajuela, sito en San Jerónimo de Naranjo. Indica que a finales del año dos mil siete la Municipalidad de Naranjo, comenzó a realizar trabajos de canalización de aguas pluviales en la propiedad trasera aledaña a la suya, trabajos que consistieron en alcantarillar un desfogue de aguas. Establece que dichas obras dieron como resultado un relleno de tierra sobre el alcantarillado colocado en la propiedad aledaña, sin prever las consecuencias perjudiciales que ocasionarían a los fundos contiguos, donde desemboca el caudal de agua, ya que las alcantarillas colocadas son de un diámetro inferior al caudal de agua que discurre por las mismas, además de no contar con cajas de registro que mitiguen el potencial del líquido que cae a la libre a una altura importante en una depresión existente contiguo a su propiedad, lo cual ha provocado constantes derrumbes y deslaves en la misma, poniendo en peligro la estructura de su casa y por ende la vida de quienes residen en ella. Afirma que hasta ahora, las autoridades no han resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal, y al Alcalde Municipal, ambos de la Municipalidad de Naranjo, que adopten las acciones pertinentes dentro del ámbito de sus competencias para que, de forma inmediata, se ejecuten las medidas necesarias para reducir o mitigar la situación de riesgo que afecta la seguridad del amparado, y que en el plazo de cuatro meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se finalicen las obras indicadas por el Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Naranjo, en el oficio UTGV-MN-CI-235-10 del diecinueve de julio del dos mil diez, para corregir el problema existente en el alcantarillado de Calle Las Viudas. CL
19769-10. VIAS PÚBLICAS. MAL ESTADO DE CALLES EN QUIRCOT DE CARTAGO. Los recurrentes, quienes viven en Cooperosales, Quircot de Cartago, alegan que la calle está en pésimas condiciones, no hay aceras, el agua corre por la calle debido a que el alcantarillado se encuentra en mal estado, los vehículos tampoco tienen acceso por su deterioro, por lo que se les hace imposible transitar con su hija en silla de ruedas, la cual padece discapacidad (PCI) y asiste a la Escuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de Cartago y al Presidente del Concejo de Cartago, que de forma coordinada adopten la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que en el plazo de dieciocho meses la calle de la Urbanización Cooperosales, sita en el distrito San Nicolás, Quircot de Cartago, por donde transitan los recurrentes, sea debida y correctamente reparada, así como la construcción y habilitación de caños y alcantarillas que canalice las aguas pluviales en la citada Urbanización. Asimismo que se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en esa comunidad, que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su Reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Cartago supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
ASOCIACIÓN 

19753-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE  DE ASOCIACIÓN.  Manifiesta la recurrente que con motivo de realizarse una Asamblea de dicha asociación, se cometieron varias anomalías,  se procedió a revocar su nombramiento y a nombrar una nueva Junta Directiva, a pesar de que el plazo de su nombramiento no había vencido. Además denuncia que se le denegó  otorgarle copia del acta de dicha asamblea. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso, en consecuencia se anula la revocatoria de la Junta Directiva y el nombramiento de una nueva Junta Directiva de la Asociación de Mujeres Productoras de Guácimo efectuadas en la Asamblea General Extraordinaria del 30 de setiembre del 2010. Comuníquese a todas las partes y al Director del Registro de Asociaciones del Registro Nacional. CL
20224-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE ASOCIACIÓN POR PARENTESCO. Alegan los recurrentes que fueron nombrados como miembros de la Junta Directiva Central de la Asociación de Educadores Pensionados, posteriormente, contrajeron matrimonio. Dicha situación motivó que la Junta Directiva Central, acordara la anulación del nombramiento de uno de los recurrentes, con sustento en el artículo 58 del Estatuto de la Asociación de Educadores Pensionados. En este caso, señala la Sala que los recurrentes plantearon acción de inconstitucionalidad en contra de dicho artículo, a la que se le asignó el número de expediente 08-007986-0007-CO, y fue acogida, por medio de sentencia número 2010-015060, en dicha sentencia se estimó, que la disposición impugnada, que imponía una restricción al derecho de participación en los órganos directivos de la asociación, era inconstitucional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo adoptado por la Junta Directiva Central de la Asociación de Educadores Pensionados en la sesión del dos de abril del dos mil ocho, en cuanto se dispuso la anulación del nombramiento del amparado como miembro de dicho órgano, y se le restituye en el pleno goce de sus derechos fundamentales. Se condena a la Asociación de Educadores Pensionados al pago de las costas, daños y perjuicios causados, extremos que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. El Magistrado Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el amparo.  CL
SERVICIOS PÚBLICOS

19892-10. AUDIENCIA PÚBLICA. PARA DISCUTIR AUMENTO DE TARIFA  DE AUTOBUSES. Alega el recurrente que la autoridad recurrida emitió una resolución en donde se incrementan las tarifas a la ruta 04, San José - San Rafael Abajo - La Florita - Santa Cecilia, operada por la permisionaria. Acusa que si bien es cierto en el estudio original gestionado por la empresa que solicitó la revisión de tarifas de la ruta 83, se efectuó la audiencia pública, esta no se hizo para la resolución del recurso de revocatoria del operador de la ruta número 04 que pretendió que se le modificaran sus tarifas por efecto de corredor común. Argumenta que la gestión se aprobó por la recurrida sin que se efectuara la audiencia pública que permitiera a los ciudadanos debatir sobre la procedencia del nuevo aumento de tarifa de la ruta 04. Aunado a lo anterior, indica que nuevamente por resolución RRG-98-2010 de las 08:00 horas del 10 de enero de 2010, la recurrida nuevamente aumenta la tarifa a la ruta 04 San José - San Rafael Abajo, de nuevo con el argumento de corredor común con la ruta 83, sin comunicación o publicación que le permitiera a los ciudadanos conocer las tarifas de la ruta 04, las cuales se aumentarán nuevamente.  En este caso, señala la Sala que no lleva razón el recurrente, pues tal fijación tarifaria se hizo primero con el fin de mantener el equilibrio de las dinámicas de transporte de pasajeros entre las rutas y respetando la publicidad y el derecho de participación que el Ordenamiento le exige y al aplicar el ajuste, a rutas por corredor común, que es normalmente visto por los usuarios como un beneficio económico injustificado para algunos operadores de las rutas de transporte público, tal decisión pretende hacer respetar el principio de protección a la ruta corta busca, el cual entre sus objetivos busca evitar la competencia desleal entre operadores de un mismo corredor geográfico, el cual se hizo luego de haberse cumplido con el procedimiento de convocatoria y la realización de la audiencia pública exigida, pues en la audiencia pública convocada para conocer del aumento tarifario solicitado por la ruta 83, dado que fue justamente allí, en la audiencia frente a los demás asistentes, y teniendo todos los presentes la oportunidad de conocer de viva voz los alegatos de dicha empresa, que aporta los documentos que lo acreditan como corredor común y solicita su inclusión. SL
19993-10 SERVICIO DE AGUA. SUSPENCIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO. El recurrente estimó transgredido su derecho a la salud y  el de los amparados, pues, en su criterio, por causas imputables, única y exclusivamente, a la Alcaldía Municipal de Barva de Heredia, se dejó a los amparados sin agua potable. La  Sala ha indicado que el suministro de agua potable no es gratuito, y que quienes disfrutan del mismo están obligados a satisfacer el costo del servicio. En caso que el interesado no satisfaga el costo, la Corporación Municipal administradora correspondiente tiene la posibilidad de suspender el suministro, siempre y cuando exista a disposición de las personas una fuente pública ubicada a una distancia razonable. En este caso, la suspensión del suministro de agua potable que se reclama, se deriva de la falta de pago del servicio del propietario registral del inmueble,  razón por la cual, se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACIÓN

19742-10. ACCESO A EXPEDIENTE. NIEGAN ACCESO A DENUNCIA INTERPUESTA POR LA PARTE AFECTADA. Reclama el recurrente que por más de cinco años ha tenido problemas de contaminación sónica por la iglesia denominada "Ciudad del Rey" y que se ubica frente a su casa de habitación en Santa Ana. Asegura que ha presentado diversas gestiones ante el Área de Salud  denunciando la situación descrita; sin embargo, no ha obtenido los resultados esperados, motivo por la cual se apersonó al Área de Salud de la comunidad para acceder al expediente que se lleva a cabo con ocasión a su denuncia pero se lo impidieron. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación al artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena al Director a. i. del Área Rectora de Salud de Santa Ana del Ministerio de Salud, que se le garantice al amparado el libre acceso al expediente administrativo en que se tramita su denuncia. CL
19755-10. ACCESO A EXPEDIENTE. SE NIEGA ACCESO A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Alega el recurrente que SETENA le negó el acceso al Estudio de Impacto Ambiental emitido en el caso de la empresa Corporación de Expansión Hidroeléctrica Gea S.A.. La jurisprudencia constitucional ha establecido que el derecho de acceso a la información administrativa es un mecanismo de control en manos de los administrados, puesto que, le permite a éstos, ejercer un control óptimo de la legalidad y de la oportunidad, conveniencia o mérito y, en general, de la eficacia y eficiencia de la función administrativa desplegada por los diversos entes públicos. En el caso bajo estudio, una vez obtenidas las copias del expediente administrativo, los representantes de Friends of Osa no encontraron el mencionado estudio de impacto ambiental, pese a que dentro de dichas copias aparece el índice del Estudio. Al respecto, las autoridades de SETENA informaron que el documento en cuestión se encuentra extraviado y que de no aparecer se procederá a su reposición. A partir de lo expuesto, la Sala tiene por acreditada la alegada violación a los derechos fundamentales del recurrente, toda vez el ejercicio del derecho consagrado en el artículo 30 de la Constitución Política no se vio limitado por alguna causa razonable o justificada conforme al derecho de la Constitución, sino que se vio impedido por el extravío del estudio de impacto ambiental, lo cual evidentemente no es motivo para la falta de entrega del documento en cuestión. Ante tal situación, se aprecia que la Administración no tomó ninguna medida efectiva y eficaz en aras de dar una pronta solución definitiva al recurrente. No fue sino hasta una vez notificado el presente recurso de amparo, que la Administración dispuso llevar a cabo una búsqueda exhaustiva del documento, y en caso de fracasar,  reponer la documentación faltante en el expediente administrativo. Así las cosas, procede declarar con lugar el recurso, con sus consecuencias. Se declara con lugar el recurso por la lesión del derecho de acceso a la información administrativa. Se le ordena a la Secretaria General Ad-Hoc de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, inmediatamente, garantizarle al recurrente, el acceso a la totalidad de las piezas que conforman el expediente administrativo No. 1261-2006-SETENA, incluido el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente. CL
19790-10. INSTITUCIONAL. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA CCSS. Alega el recurrente que el sindicato amparado solicitó al Director del Centro de Instrucción y Procedimiento Administrativo información relacionada con la cantidad de ingresos a esa instancia del año 2005 a la fecha, no obstante la información requerida le fue denegada.  Refiere que reiteró la solicitud indicando que únicamente era referente a datos estadísticos generales y no casos específicos, pero nuevamente le rechazaron la solicitud debido a que la información requerida era atinente a números de casos, descripción de hechos y partes. Considera que aún  y cuando se les respondió, no les suministró la información solicitada. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora del Centro para la Instrucción de Procedimientos Administrativos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, brinden al recurrente la información solicitada el 26 de julio de 2010 en los términos señalados en el considerando IV de esta sentencia. CL
PODER EJECUTIVO

19741-10. VÍAS PÚBLICAS. DAÑOS A PROPIEDAD PRIVADA POR CONSTRUCCIÓN DE DIQUE EN CAUCE DE RIÓ GRANDE DE OROSÍ.  Alegan los recurrentes que desde inicios del año dos mil ocho  la Dirección de Obras Fluviales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes construyó un dique sobre el cauce del Río Grande de Orosí a quinientos metros de la confluencia con el Río Agua Caliente. Como consecuencia de la obstrucción que significó el dique, el río abrió un brazo nuevo que recargó la margen izquierda del río, y está desviando el curso hacia ese lugar donde están las propiedades de los recurrentes. Manifiestan que el dique se construyó sin un previo estudio de impacto ambiental, pero era fácil prever que generaría riesgos en la época de lluvias.  Señalan que esta situación fue denunciada, pero no obtuvieron respuesta.  Indican que el riesgo se convirtió en un daño real pues el camino de acceso fue destruido, y ya no tienen acceso a sus propiedades. Además, está en riesgo el acueducto que alimenta toda la zona de Ujarrás y Ajenjal, también ha sido necesario remover el tendido eléctrico. Refieren que día con día pierden terreno y están en peligro de perder sus casas, sus cultivos, e incluso, y las zonas reforestadas que se establecieron para prevenir un impacto sobre la represa de Cachí.  Señalan que en esa zona están las ruinas de Ujarrás, que están en peligro de desaparecer si no se toman las medidas pertinentes. Indican que desde el año 2008 están solicitando se elimine el dique y se regrese a la condición anterior, pero no hay respuesta. Solicitan que de inmediato se restablezca el cauce natural del río, para lo cual debe ordenarse la demolición del referido dique. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, a la Presidenta del Concejo Municipal de Paraíso, y al  Alcalde Municipal de Paraíso, determinar, coordinadamente y en los quince días siguientes a la notificación de esta sentencia los riesgos que pueden enfrentar los recurrentes y adoptar las medidas necesarias para remediarlos, dentro de plazos razonables. En cuanto a la Dirección de Obras Fluviales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
19761-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA TOMAR ACCIONES PARA  GARANTIZAR SEGURIDAD DE USUARIOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN EL PUENTE  SOBRE EL RÍO LONDRES  EN AGUIRRE. Indica el  recurrente que el Ministerio recurrido le comunicó a la empresa de Transporte Público, que presta el servicio a los habitantes de la ruta 642 que pasa por las comunidades de Londres, Villa Nueva, Sábalo y Naranjito, todas del Cantón de Aguirre, que los buses no debían cruzar el puente sobre el río Londres con los pasajeros a bordo, por un problema de estructura que presenta dicho puente. Agrega que en razón de lo anterior, los autobuseros empezaron a aplicar dicha disposición, sin distinción de personas, lo que incluye a las personas con capacidades especiales. No obstante, existe el inconveniente de que cuando está lloviendo al momento del trasbordo, las personas aparte de mojarse corren el riesgo latente de resbalar y caer al cauce del río. Considera que la intención del Ministerio de proteger la integridad física de las personas es buena, pero a la fecha, no ha iniciado los trabajos de reparación para habilitar el puente. Aunado a lo expuesto, manifiesta que tampoco la recurrida ha tomado alguna medida de seguridad para proteger la vida de los usuarios, misma que se ha visto amenazada por el peligro que representa cruzar a pie el puente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra, al Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, y a la Directora de Puentes, todos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que forma inmediata lleven cabo las acciones y tomen las medidas de seguridad que garanticen la tutela efectiva de la integridad de los usuarios del servicio de trasporte público que utiliza la ruta 616,  al cruzar el puente ubicado sobre el río Londres, en Aguirre. CL
19750-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE SOBRE LA QUEBRADA  LA CHIQUERA  Y RIÓ DOMINICAS EN JICARAL DE LEPANTO PUNTARENAS.  Alega el recurrente que en el 2007 la quebrada la Chiquera destruyó el puente ubicado en  San Miguel de Río Blanco en Jicaral de Lepanto, Puntarenas y un año después, el río Dominicas destruyó el otro puente de acceso a su comunidad, ubicado en cruce o entrada a Río Blanco.  Acusa que desde la destrucción de ambos puentes, cada invierno, los vecinos de San Miguel de Río Blanco y San Ramón de Río Blanco, barrio la Chiquera y el Balso, han tenido que improvisar puentes rústicos, transitar por los escombros y atravesar el cauce de los ríos a pie, o con sus vehículos. Señala que en el mes de noviembre del dos mil nueve se  inició la construcción de los bastiones de ambos puentes con recursos de la comunidad, fondos del Ministerio de Trabajo, apoyo del Concejo Municipal del Distrito de Lepanto; y materiales aportados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Asegura que en el mes de marzo y julio de este año, se terminaron de construir los bastiones del puente sobre la quebrada la Chiquera;  y del puente sobre el río Dominicas;  sin embargo, pese al tiempo transcurrido, el Alcalde Municipal de Puntarenas no le ha dado continuidad al proyecto. Acusa que el abandono de la construcción de los puentes ha dejado a los vecinos de la zona en una situación crítica, ya que para atravesar el río Dominicas deben usar un puente de hamaca para peatones, construido con cables corroídos, el cual está a punto de derrumbarse. Aduce que para empeorar la situación descrita, el paso para vehículos se encuentra cerrado por las altas crecidas del río, por lo que para cruzar la quebrada la Chiquera, en vehículos o a pié, se debe atravesar el cauce, lo que significa un peligro para los niños que asisten a la escuela de la localidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puntarenas, que lleve a cabo las actuaciones necesarias y giren las órdenes pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las obras necesarias, para que se concluya la construcción del puente sobre la Quebrada Chiqueros ubicado doscientos metros al norte de la Iglesia de San Migue de Río Blanco en Jicaral de Lepanto y el puente sobre el Río Dominicas, ubicado a cien metros del cruce o entrada a Río Blanco. En cuanto al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
19792-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA RESOLVER PROBLEMA DE ACCESO A PROPIEDAD PRIVADA. Argumentan los recurrentes que son dueños de una finca ubicada en Alajuela, la cual fue afectada a expropiación por la construcción de la carretera Orotina - Caldera. Como dicha propiedad quedó partida en dos, se les garantizó que mantendrían el acceso a su propiedad por la vía pública, sin embargo, si bien es cierto se construyó una calle paralela que llega a su finca, se les impide el paso no quedándoles ninguna otra posibilidad de acceso, privándolos de manera absoluta de su disposición sobre el inmueble. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena al Presidente del Consejo Nacional de Concesiones a.i., de manera inmediata, realice lo necesario garantizar el acceso efectivo a la finca propiedad del recurrente. CL
EXTRANJEROS

19958-10. DEPORTACIÓN. SE SUSPENDE DEPORTACIÓN DEL PADRE DE HIJO POR NACER. Alega la recurrente que desde hace un año convive con el amparado, -quien ingresó al país de manera legal pero no tramitó la cédula de residencia-,  y que tiene ocho meses de embarazo, por lo que si es deportado, su hija se queda sin padre y ambas, sin amparo económico. Con base en las consideraciones de la sentenciaMERGEFIELD SEQ C1 \*Roman \* MERGEFORMAT  se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se suspende la deportación dispuesta mediante resolución No. 135-2010-1040-DPI-CATECI-ebb de las ocho horas cuarenta y dos minutos del 20 de octubre de 2010. Se le ordena al Director General a.i. de Migración y Extranjería, otorgarle al amparado el plazo de dos meses para que se realice en forma voluntaria la prueba de marcadores genéticos y así demostrar la paternidad de la hija por nacer, siendo que si no acepta realizarse esa prueba o ésta demuestre que no es el padre, podrá ejecutar su deportación, si otra causa no lo impide. A fin de solicitar a la Sección de Bioquímica del Departamento de Laboratorios de Ciencias Forenses del Organismo de Investigación Judicial, una cita para que les practique dicha prueba, deberá la actora comunicar a esta Sala el nacimiento de su hija. Asimismo, si el amparado manifiesta libre y voluntariamente su deseo de abandonar el país, advertido de las consecuencias jurídicas de su decisión, el Director recurrido deberá permitirlo. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
COMERCIO

20004-10.TRANSPORTE PRIVADO. LIMITACIONES MEDIANTE DIRECTRIZ A LOS PORTEADORES. Acusa la recurrente que la autoridad accionada emitió la Directriz No. 5061-2010, para la verificación de las condiciones operativas del servicio de transporte privado de personas, mediante el cual se dispone aplicar una serie de restricciones atípicas a los porteadores. Argumenta que las restricciones que se pretenden aplicar fueron declaradas inconstitucionales por parte de la Sala Constitucional por medio del voto número 10-16335. En este caso, la Sala indica que no le corresponde sustituir al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Policía de Tránsito o actuar como alzada en la materia, a fin de determinar si en el caso concreto de la empresa amparada, cumple con los requisitos o condiciones exigidas por nuestro ordenamiento jurídico para la prestación del servicio de porteo. De otra parte, debe indicarse que la potestad de emitir reglamentos se encuentra acordada al Poder Ejecutivo en virtud del artículo ciento cuarenta de la Constitución Política por lo que las normas reglamentarias se encuentran en estricta relación con la disposición legal a la que sirven. Se rechaza por el fondo el recurso. RF
PENAL

19817-10. DECOMISO. RETENCIÓN DE VEHÍCULO POR INVESTIGACIÓN. Manifiesta el recurrente que en una causa penal en su contra, se investiga un atropello con un vehículo que se dio a la fuga.  El 1 de octubre de 2010, los inspectores del Organismo de Investigación Judicial de Nicoya, se apersonaron a su negocio "Supermercado Valle Verde y le secuestraron su vehículo y no se lo han devuelto, por lo que considera que el OIJ se ha extralimitado en sus potestades, secuestrando un vehículo propiedad privada y manteniéndolo retenido, sin contar con una orden judicial que así lo ordene.  Señala la Sala que en este caso, no lleva razón el recurrente, pues consta que  la facultad de decomisar bienes se encuentra recogida en el artículo 198 del Código Procesal Penal, en concordancia con los artículos 199 y 190, de donde se desprende la facultad de las autoridades judiciales de ordenar el secuestro del vehículo, sin perjuicio que el perjudicado pueda acudir ante el Juez de garantía a impugnar lo actuado o solicitar la devolución del mismo (artículo 200 del Código Procesal Penal). Obviamente, el secuestro sería temporal hasta que desaparezca la causa del mismo, finalice la investigación o una autoridad jurisdiccional resuelva sobre el destino definitivo del mismo. De esta manera, no lleva razón el recurrente por cuanto la autoridad recurrida actuó dentro de sus facultades y apegado al Ordenamiento Jurídico al secuestrar un vehículo cuestionado y relacionado con un delito. Ahora bien, si el recurrente considera que lo actuado en su caso concreto es ilegítimo, pese a lo dicho hasta aquí, ello hace referencia a un reparo propio de plantearse y resolver en la sede penal, en concreto, ante la Fiscalía que tramita la causa, o bien, en su defecto, ante el Tribunal del Procedimiento Preparatorio, como autoridad jurisdiccional a la que le compete justamente controlar -en el caso de un proceso penal, en su fase preparatoria- el respeto por las garantías, facultades y los derechos previstos para las partes, conforme lo dispuesto por los artículos 1, 4, 6 y 277 del Código Procesal Penal. Además, determinar si procede la devolución temporal o definitiva del vehículo también deberá resolverse en la sede penal, tal y como lo prevé el artículo 200 de la citada normativa. SL
19962-10. MENOR DE EDAD. PRORROGA DE PRISIÓN POR MAS DE CUATRO MESES.  Se acusa que la detención del amparado, quien es menor de edad, es ilegítima porque se dictó ampliación de la prisión preventiva a pesar de haber excedido los cuatro meses.  En este caso, observa la Sala que fue con el fin de asegurar la  realización de la audiencia de juicio y con autorización del artículo 258 del Código Procesal Penal, que la autoridad jurisdiccional recurrida mantuvo  la medida de detención provisional hasta la culminación del  debate y a la fecha. El motivo que sustenta la orden de dos meses de medida cautelar privativa de libertad es porque ya existe sentencia condenatoria, la que no ha adquirido firmeza, y en consecuencia, tanto la prórroga de la prisión preventiva del amparado dictada con el fin de  asegurar la realización del debate cuestionada en este recurso; así como la prórroga  dictada en la sentencia condenatoria que impone quince años de prisión al joven amparado por el delito de homicidio calificado, resultan constitucionalmente legítimas, siendo actualmente tal medida el único medio posible para asegurar la culminación del proceso hasta la firmeza del  fallo y su fase de ejecución. Se declara sin lugar el recurso. SL 
19964-10. PRISION PREVENTIVA. AUDENCIA. Alega el recurrente que el Tribunal accionado omitió celebrar la audiencia oral que solicitó en el recurso de casación que presentó contra la sentencia que condenó al tutelado a cuatro años de prisión por haber sido encontrado autor responsable del delito de abusos deshonestos. Sin embargo, de conformidad con lo dicho supra, se observa que tal omisión, no ha tenido la virtud de incidir de manera directa o propiciar una amenaza al menos, en el derecho a la libertad del tutelado. Efectivamente, como se constata de autos, si bien es cierto que el Tribunal de Casación Penal accionado confirmó la sentencia que condenó al tutelado sin haber realizado previamente la audiencia oral solicitada, también es lo cierto que tan pronto como el recurrente presentó la gestión de actividad procesal defectuosa en la que puso en evidencia tal omisión, el Tribunal accionado procedió inmediatamente a reconocer el error que había cometido, declaró con lugar la gestión de actividad procesal defectuosa y por ende dispuso que la sentencia dictada era ineficaz, comunicando posteriormente la integración del nuevo Tribunal que conocería del recurso y señalando fecha para realizar la audiencia.  Asimismo, no puede dejarse de lado el hecho de que, según se ha afirmado bajo juramento a esta Sala, el recurrente presentó la gestión de actividad procesal defectuosa más de un mes después de que se notificó la resolución del Tribunal de Casación Penal que confirmó la sentencia impugnada, así como también la importante circunstancia de que el tutelado ha estado en libertad desde que se dictó la sentencia condenatoria, ello por cuanto, ni el Tribunal que dictó sentencia condenatoria ni el Tribunal de Casación, dictaron alguna medida restrictiva de su libertad personal. SL 

20281-10 PRISIÓN PREVENTIVA. VECIMIENTO DEL PLAZO. Alega el recurrente que se encuentra privado de su libertad en el Centro de Atención Institucional San José y que el Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, declaró sin lugar el recurso de apelación presentado por la defensa y confirmó la prisión preventiva ordenada en contra del tutelado, estipulando en dicha resolución que el imputado "fue detenido el veinte de julio de dos mil diez, por lo que la misma vence el veinte de octubre de dos mil diez". Indica que al día veintiuno de octubre de dos mil diez, el tutelado continuaba detenido, sin que se le hubiere notificado vista alguna para conocer de la prórroga de prisión preventiva. En este caso, constata la Sala que el Juzgado resolvió la solicitud formulada por el Ministerio Público para prorrogar la prisión preventiva del amparado, el día posterior al vencimiento de esa medida cautelar, según el plazo que fue fijado por el Tribunal de juicio. CL
20282 -10 PRISIÓN PREVENTIVA. PRORROGA. El recurrente aduce que el Tribunal decidió suspender en la causa que se le sigue al tutelado, el debate en la fecha programada, por solicitud del abogado defensor del otro coimputado y señaló una nueva fecha, con el agravante de que se le prorrogó el plazo de detención a su representado, siendo lo factible haber hecho una desacumulación de causas para que se resolviera la situación del tutelado. Señala la Sala que no resulta atendible por la vía del hábeas corpus la pretensión del recurrente, pues este Tribunal únicamente puede conocer aquellas actuaciones de los Tribunales comunes que guardan una estricta relación e incidencia sobre la libertad personal, y en el caso concreto, la libertad del tutelado está siendo restringida por una decisión de un Juez de la República, dentro del ejercicio de sus competencias y debidamente fundamentada, por ello no se considera que dicha medida sea arbitraria. Además del informe rendido bajo juramento, se desprenden razones suficientes para validar el accionar del Tribunal recurrido. SL
19737-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTO. El recurrente acusa la falta de fundamentación de la prisión preventiva emitida por el Juzgado Penal recurrido que prorrogó en contra del amparado medida cautelar de prisión preventiva, por cuanto en su contra solo existe una simple sospecha y no existe prueba alguna de que desee fugarse. Señala la Sala que contrario a lo que indica el recurrente, la autoridad jurisdiccional determinó que del estudio del expediente se denota la presunción de culpabilidad del amparado y demás imputados en virtud de que estamos en presencia de un caso de criminalidad organizada en coautoría en muchos de los actos, en virtud de que tenían un plan previamente organizado donde cada uno de ellos realizaba funciones bien definidas. En el caso del accionante se dispuso prorrogar la prisión en virtud de los peligros procesales, presunción de culpabilidad y la magnitud del año causado se encuentran latentes, así como por la alta penalidad del delito que se le atribuye. Por lo expuesto, considera este Tribunal que no existe violación al derecho fundamental a la libertad personal del amparado, pues la resolución en cuestión se encuentra debidamente fundamentada estableciendo los peligros procesales existentes para justificar el decreto de la prisión preventiva en contra del amparado dentro de lo que se destaca su participación en los hechos acusados de criminalidad organizada, así como por la alta penalidad del delito por el cual es investigado, motivo por el cual el recurso debe ser declarado sin lugar, como en efecto se ordena. SL
19739-10. PRISIÓN PREVENTIVA. VENCIMIENTO DEL PLAZO.  La recurrente alega que el amparado se encuentra ilegítimamente detenido, ya que la prisión preventiva dictada en su contra venció el pasado 15 de noviembre,  sin que se haya prorrogado dicha medida. Señala la Sala que en este caso, consta que el plazo en que el amparado estuvo detenido sin que hubiere resolución jurisdiccional de autoridad competente que así lo dispusiere, constituye una privación ilegítima a su libertad, lo que obliga a la Sala a estimar recurso. Nótese que la prisión preventiva  venció el 15 de noviembre y fue hasta por resolución de las quince horas treinta minutos del 16 de noviembre que se dispuso en libertad, con lo cual el amparado permaneció un día detenido ilegítimamente. CL
PENITENCIARIO

19767-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE LIMÓN.  Manifiesta el recurrente que en el  Centro de Atención Institucional de Limón, lugar donde se encuentra privado de libertado, el  pabellón E2,  está sobre poblado. Reclama que el lugar tiene una capacidad de noventa y seis personas, sin embargo, actualmente, está ocupado por ciento cincuenta personas. Destaca que lo anterior ocasiona problemas de convivencia y de higiene. Se declara CON lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena a la Directora a.i del Centro de Atención Institucional de Limón, que proceda a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el ámbito E-2 del Centro de Atención Institucional de Limón, hasta llegar a su capacidad real. CL
19992-10. TRASLADOS.  FALTA DE CONDICIONES  MINIMAS EN LOS VEHÍCULOS DEL PODER JUDICIAL PARA EL  TRASLADO DE PRIVADOS DE LIBERTAD.  El recurrente alega que él y el resto de amparados han sido objeto de tratamientos crueles y degradantes de la dignidad humana, ya que las condiciones en las que son trasladados en las unidades especiales del Poder Judicial, no cuentan con elementos mínimos que garanticen la seguridad e integridad de los privados de libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

19756-10. PLUS SALARIAL. SE ALEGA ELIMINACIÓN DE PLUS SIN DEBIDO PROCESO. El recurrente interpuso este amparo contra la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, porque, sin procedimiento previo, le suprimió el pago del porcentaje de su salario correspondiente a la prohibición, del que disfrutaba desde el año 2005. Considera lesionado, en su perjuicio, el principio de intangibilidad de los actos propios. Sobre el tema se cita el voto 9040-02. Señala la Sala que se constata que el Alcalde Municipal de Santa Bárbara de Heredia, sin seguir un procedimiento administrativo previo, revocó el pago del rubro salarial correspondiente a la prohibición, que el recurrente ha recibido desde el año dos mil cinco, que si bien el recurso debe estimarse, no se pone en duda que el pago sea improcedente, como lo afirman los recurridos en sus informes. El problema no está en la eliminación del pago, sino en la falta de un procedimiento previo para hacerlo. Por consiguiente, esta sentencia no exime de ninguna manera de la obligación de corregir la irregularidad, tal como, según indicó el Alcalde Municipal, lo recomendó la Contraloría General de la República, mediante oficio número 10455 del ocho de octubre de dos mil ocho. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan los memorandos números 238-2010 y 252-2010, suscritos por el Alcalde de la Municipalidad de Santa Bárbara en fechas 30 de julio y 11 de agosto, ambos de 2010, respectivamente. CL
19786-10. PLUS SALARIAL. ELIMINAN PAGO DE DISPONIBILIDAD. El recurrente reclama que, habiéndole reconocido el pago de disponibilidad desde hace unos diecinueve años—, de manera intempestiva se suprimió su pago, lo que violenta el principio de intangibilidad de los actos propios. Señala la Sala que si bien, no le compete a esta Jurisdicción determinar si a un funcionario le corresponde o no el pago por concepto de disponibilidad, ya que, hace referencia a una discusión de legalidad ordinaria, lo cierto es que la Administración no puede suprimir, intempestivamente, el pago de esos pluses reconocidos como derechos subjetivos, tal y como sucedió en el sub lite. Al suspender el pago referido de forma unilateral, la Administración desconoció un derecho subjetivo que se había incorporado en la esfera jurídica de la amparada sin que para ese efecto, haya observado los recaudos formales y sustanciales del ordinal 173 de la Ley General de la Administración Pública. Esta situación configura, sin duda, un quebranto al principio de intangibilidad de los actos propios. Ahora bien, se aclara a las autoridades recurridas que esta Sala no cuestiona la facultad que tienen para verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de reconocimiento de pluses, lo que, incluso, podría llevarlas a determinar la improcedencia del pago de esos extremos y gestionar el reembolso o recuperación de las sumas pagadas, sin embargo, ese análisis debe efectuarse con estricto apego al Ordenamiento Jurídico y, sobre todo, con respeto de las garantías constitucionales indicadas en esta sentencia. Bajo esta inteligencia, estima la Sala que se produjo el agravio reclamado.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio del Departamento de Recursos Humanos de la Comisión accionada, Nº DRH-OF-493-2010 de 7 de agosto de 2010, y, en consecuencia, se restituye a la recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL
19778-10. PLUS SALARIAL. MODIFICACIÓN DEL PAGO DE ZONAJE A FUNCIONARIOS DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN. Consideran los actores que el procedimiento que sigue el Consejo Nacional de la Producción para modificar la forma en que se les paga el zonaje contraviene sus derechos adquiridos. Sobre el tema de la modificación del pago del sobresueldo de zonaje a los funcionarios del Consejo Nacional de Producción, la Sala ha tenido la oportunidad de referirse en dos ocasiones anteriores, en las cuales ha dejado claro que la variación que se pretende imponer es contraria al principio constitucional de intangibilidad de los actos propios. Se citan las sentencias 11860-04 y 3373-10. Se reitera lo señalado en esas sentencias en el sentido de que si la Contraloría General de la República y Procuraduría General de la República se niegan a dar su venia para declarar la nulidad de los actos en sede administrativa, no tiene más opción el Consejo Nacional de la Producción que considerarse impedido para anular el acto en esa vía administrativa y acudir al proceso ordinario contencioso administrativo de lesividad. Razón por la cual, se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios DRH-AAS N°1375-08, DRH-AAS N°1377-08, DRH-AAS N°1378-08, DRH-AAS N°1379-08 y DRH-AAS N°1386-08 del 9 de diciembre de 2008 del Director de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Producción y los actos que de ellos derivan. Se ordena al Gerente General del Consejo Nacional de la Producción, disponer lo necesario para que se mantengan las condiciones de pago de zonaje de los recurrentes, mientras ese acto declarativo de derechos no sea suprimido conforme al ordenamiento constitucional. CL
19814-10. DESPIDO. INTERINO ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que fue cesado de sus funciones como asistente judicial y que se le puso en conocimiento su cese de nombramiento interino, sin que previamente, se llevara a cabo algún tipo de proceso; solo se le indicó que se debía a la falta de idoneidad para el puesto y la pérdida de confianza, lo anterior, sustentándose en hechos falsos ya que hasta el momento no ha recibido queja u amonestación en  su contra.  Agrega que su jefe inmediato al momento de entregarle la carta antes citada, le señaló que debía volver a su plaza anterior, misma que ya no ostenta, pues para obtener el nombramiento como asistente judicial tuvo que renunciar a ese puesto. Añade que la sanción disciplinaria deber ser dictada por una autoridad competente y no  a través de una simple nota, violentándose en su perjuicio su derecho a la defensa y a obtener un debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
19791-10. DESPIDO. SE LE NIEGA DEFENSOR A FUNCIONARIO JUDICIAL INTERINO. Reclama el recurrente violación a su derecho de defensa toda vez que el Director Regional del Organismo de Investigación Judicial procedió a cesar su nombramiento interino sin que se cumpliera con las exigencias mínimas del debido proceso y ante una serie de inconsistencia en el proceso. Además, alega que en esa causa seguida en su contra no se le permitió defenderse con defensor público, a pesar de haber realizado la solicitud. Sobre la estabilidad de interinos se cita el voto 10235-10 y con base en el análisis concreto del caso el Tribunal estima que sí se ha dado una violación al derecho de defensa del recurrente. Lo anterior porque se comprueba que a pesar de solicitarlo en la causa seguida en su contra no se le permitió defenderse con defensor público al recurrente, porque, según la Administración, no se trata de un procedimiento disciplinario sino de un acto administrativo de cese de nombramiento.  Así, al habérsele negado el defensor público bajo estos supuestos lesiona directamente el derecho de defensa del recurrente. Por ende, corresponde anular las resoluciones de cese nombramiento del recurrente para que la Administración valore nuevamente la solicitud de defensor público bajo los supuestos mencionados. Lo anterior no es  óbice para que, si concluido el procedimiento administrativo y existe mérito suficiente, se imponga la sanción que corresponda con arreglo a Derecho. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. 2867-DRH-10 del 01 de setiembre de 2010, así como oficio No. 946-DG-10 del 17 de setiembre de 2010. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL 



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 26 de noviembre de 2010.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

(1) A partir del primero de agosto del dos mil diez, el Magistrado Hernández Gutiérrez asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil diez.
1) Sentencia 2010-19733

Expediente 10-15481-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del «Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra Parte», que se tramita en el expediente legislativo número  15.776. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la Aprobación del Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra parte,  tramitado en el expediente legislativo número 15776, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

2) Sentencia 2010-19734

Expediente 10-15475-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación de la «Adhesión de Costa Rica al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a las Recomendaciones de Enmienda del Sistema Armonizado y a la Nomenclatura del Sistema Armonizado», que se tramita en el expediente legislativo número 17.432. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de  Aprobación de la Adhesión de Costa Rica al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a las Recomendaciones de Enmienda del Sistema Armonizado y a la Nomenclatura del Sistema Armonizado (expediente legislativo No. 17.432) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales.-

3) Sentencia 2010-19735

Expediente 10-15482-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación de la «Convención sobre Municiones en Racimo», que se tramita en el expediente legislativo número 17.381. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley denominado "Aprobación de la Convención sobre Municiones en Racimo" (expediente legislativo No. 17.381), no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Se interpreta que el artículo 13 de la Convención no resultaría inconstitucional si se considera que, si se trata de una reforma sustancial a la Convención sobre Municiones en Racimo, dicha enmienda debe ser incorporada a nuestro ordenamiento jurídico mediante el mecanismo de aprobación legislativa previsto en el artículo 121, inciso 4°), de la Constitución Política.

San José, 1 de diciembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del uno de diciembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

(1) A partir del primero de agosto del dos mil diez, el Magistrado Hernández Gutiérrez asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil diez.
1) Sentencia 2010-20277

Expediente 10-14284-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Cabécar de Talamanca en contra las Resoluciones número DG-305-2009 de la Dirección de Carrera Docente y No. DG144-201 del Área de Salarios e Incentivos, ambas de la Dirección General del Servicio Civil. Se deniega el trámite a esta acción.-

2) Sentencia 2010-20278

Expediente 10-15324-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Guillermo Herrera Castro en contra el artículo 556 párrafo final del Código de Trabajo, por estimarlo violatorio de los artículos 33 y 41 de la Constitución Política. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-20279

Expediente 10-16369-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Oscar Mario Víquez Herrera en contra el artículo 45 inciso 26 de la Ley General de Telecomunicaciones, por quebrantarse los numerales 24, 28 y 29 de la Constitución Política. Se rechaza de plano la acción.-




